
 

 

 

Bogotá, D.C., Febrero 06 de 2026 
 
 
 
 

Certificación de los Estados Financieros  
 
 

El suscrito Representante Legal y la suscrita Contadora Publica de la IPS CENTRO 
PSICOLOGICO TRASCENDER S.A.S. con NIT 901.158.775-7 certifica que se han preparado 
los Estados Financieros a Diciembre 31 del 2025, de acuerdo con la Ley 222 de 1995, decreto 
2649 de 1993, al Decreto 3022 del 27 de diciembre de 2013, y sus correspondientes notas.  
 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente 
y reflejan razonablemente la Situación Financiera de la IPS CENTRO PSICOLOGICO 
TRASCENDER S.A.S. a 31 Diciembre del 2025, además, las cifras incluidas son fielmente 
tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos; es importante resaltar que los Estados 
Financieros se realizaron de acuerdo a la información suministrada por la administración. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
GESLY ANDREA CITA ALVAREZ   OBDILIA CAÑON BELTRAN  
Representante Legal     Contadora Pública  

  T.P.86.588-T 
  Cel 3005513008 

 

      
   

 

 

 


